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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Av. Valparaíso sin Ciudad Universitaria
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VISTO
Que por las Ordenanzas Nros 001/09 y 002/09 de este Cuerpo se establecen

las Unidades Operativas y sus funciones de docencia en los espacios curriculares en
esta Casa; y

CONSIDERANDO

Que este Cuerpo en su Sesión del día de la fecha solicita se especifiquen las
materias que corresponden a Prácticas Profesionales III: Sistemas Pecuarios, yaque
en la Sesión citada se aprobaron las correspondientes planificaciones docentes.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIA AGROPECUARIAS

O R D E N A :

ARTÍCULO 1: Modificar parcialmente la Ordenanza de este Cuerpo N° 001/09,
por la cual se establecen las Unidades Operativas y sus funciones de docencia en los
espacios curriculares en esta Casa, en la parte que dice:
• Artículo Primero:

Donde dice
A determinar en la implementación

del espacio curricular en el año 2010.
Prácticas Profesionales
Pecuarios

Sistemas

DEBERÁ DECIR
Rumiantes Menores
Producción de Carne
Administración Rural
Producción de Leche
Granja

Prácticas Profesionales II
Pecuarios

I: Sistemas

manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Ordenanza.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de Asuntos
Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General de Coordinación y Planeamiento.
Cumplido, notifíquese a las Coordinaciones de las Asignaturas, a las Direcciones
Departamentales y elévese al H. Consejo Superior a su consideración.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO

DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS HNL DIEZ.
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